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Servicio autorizado por orden de 
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MINISTERIO DE AGRICULTURA
DIRECCIÓN GENERAL DE MONTES, CAZA Y PESCA F4^j\ZIAL

DISTRITO FORESTAL
DE 

BALEARES

lltmo. 'Sr.

Tengo el honor de comunicar a V. I.

que con esta fecha se ha hecho efectivo en

vincia de Baleares, el mandamiento de pagos

la Tesorería de Hacienda de esta pro

Dios guarde a V. I. muchos anos.

Palma de Mallorca.^/.de... 79/^
El Ingeniero Jefe,

lltmo. Sr. Inspector General, Jefe de la 4.a Inspección de Montes.-MADRID.
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Ilny un sollo en seco con las tos nacionales.=ML 

Historio de Agrien!tura.«Dirección General de Montes, Caza y - 

yesca lluvial.«Con fecha 8 do los corrientes previa Interven 

oión General de la •Vlrainistración del Ebtudo, ha sido aproba, 

do 'ixira subvencionar u la Guardería por conservación do uni

formes a razón de 150 yts. por individuo un crédito cuya cuan, 

tía y partida del Presupuesto do este departamento a que defce 

c rger, se expresan al r3ar<en.=an su consecuencia, el Sr. Mi» 

nistro se ha servido disponer que se expida el oportuno manda, 

miento de pago en firme por la expresada cantidad a nombre del 

Habilitado del Servicio, previa presentación do cuenta.«Lo que 

de orden del Sr. Ministro participo a V.S. para su conocimien. 

to y efectos.-ifadrid, 11 de noviembre d.e 1949. =31 Director Ge
neral. =P. A. «Firma ilegi‘le.«fabricado. =Srl Ingeniero Jefc del. 

Distrito íbrestnl de Balearos. «Al margen. «Cap. 3, "í’t. 4, Gr.

3, Cono. 4, Ptas. 1.500.
B S C 0 P I A

B1 Ingeniero Jefe inte
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Mes de ........\...yy.

NÓMINA de ___ - -.........-  que en dicho mes corresponde a ios funcionarios que
san los cuales declaran, bajo su responsabilidad, que no ¡ 
pales que los que en la misma —--------- ,

Percibido en 

continuación se expre-
. —f--------- - — --------- , . cjg]es ni munici

perciben otros haberes de fondos generales, qUe perciben, 3
? se acreditan, así como que tienen declarado con anterioridad las gratifícacione

ios efectos de la acumulación prevenida en ia Ley de utilidades vigente.  ~1





DON JOAQUIN XTHEX DE i<? un Y GONZALEZ- ARNAO INGEi TERO 

JEFE IUTERINO DE ESTE DISTRITO FORESTAL DE BALEARES ;

'• Y II T IBICO : Que a satisfacción de esta 

Jefatura se realizb el yanto a 'que se refiere los

justificantes de cuentas en FTR IS por MIL QUINIENTAS 

pesetas narr. la conservación de Uniformes ,botonaduras 

etc. etc. del personal de Guardería Srestal comprendi

do en la presente nbmina y, es el que al presente presta 

servicio en este Distrito.

Y para que conste y pueda ser unida esta Certifica

ción en las indicadas cuentas justificativas en FIRME, 

expido la presente en Palma de 'allorca a DTEZ y OCHO 

de noviembre de mil novecientos cuarenta y nueve



MINIST6Í8IO OE 0GR4CU1WM-

DIRECCION GENERZ

Sección

y-^Coíi ¡echa 8 de lo» corrientes
L)t>'s'-4oNTEs. ■, previa intervención

> S>¿1)v.iXl ,......„ J
• -■ .AfatJtStíCJcáe la Intervención General de la

‘ Administración del Estado, ha sido aprobado
. ,j ‘l 7 /

' - prjyg subvencionar a la Guardería 
por conservación do mifoms a 
razón da 150 .pts por individuo

b

un crédito cuija cuantía y partida del Presu
puesto de este departamento a que debe cargar, 
se expresan al margen.

En su consecuencia, el Sr. .. I?, lilistr.0
....  se ha servido disponer 

que se expida si. oportuno

mandamiento . de pago en firme por la— 
expresada.. . cantidad---- , a nombre de.1...

Habilitado del ^envicio,previa 
presentación, de. cuenta  

Lo que de orden del Sr.. ...b.l.nistrO .. .
 participo a V. S. para 

su conocimiento y. efectos.
Madrid, 11 de ..nOVlOFlbro... de 194 9

El Director General.

5,, Ingeniero Jefe del^plstrltp Forestal dp e 



Estando próximo a finalizar el año económi
co 1949 y con el fin de evitar pasen a resultas 
las cuentas "en firme" que deben rendir los Ser
vicios por subvención de la Guardería por conser
vación de uniformes, a causa del retraso que su
pone el tratar de formularlas suscritas por los 
interesados, las cuentas se sustanciaran en la 
siguiente forma:

Carpeta
Copia de la Orden de concesión del crédito 
Nomina del personal, sin suscribir el re
cibí: (coma una nómina de sueldos) y 
Certificado de la Jefatura expresivo de que 
el personal comprendido en la nómina es el 
que al presente presta servicio.
De esta cuenta un original y dos copias.

A la mayor brevedad será remitida a la Inspec
ción Regional para su aprobación.

Una vez se reciba el correspondiente libramien
to al que acompañará la nómina, se suscribirán 
los recibís o se unirán los oportunos recibos, 
devolviéndola a la Delegación de Hacienda en el 
plazo reglamentario o



limo .

T/A.

limo. 3r.;

Para su examen y aprobación 
sd¡ procede, adjunto tengo el honor 
de remitir a V. I. lae cuentas jus
tificativas -por triplicado en FlPdíS, 
por el importe de 1.500 ptas. para 
Conservación de Uniforme del Perso
nal de Guardería de este Distrito.

Dios guarde a V.I. muchos artos 
lalmu, 13 noviembre de 1949.

DI Ingeniero Jefe inte.

Sr. Inspector General, Jefe de la 43. Región.
Inspección de Montes. /vw’-ív'A.



MINISTERIO DE AGRICULTURA

SUBSECRETARIA DE AGRICULTURA 
SECCION DE CONTABILIDAD

ab 1 Litado d.el jís

Con esta fecha se dice en la Ordenación de Pagos por obligaciones 
de este Ministerio lo que sigue: 

t r tía lc 1Wa J!?I ret b QSísliosi • • -.. ........................... wabswaSláa"
i’ü-E&rí--do LoO,00 -"• -ta-;.. por.. indi viduoj

pura aubveuoío- 
ü-- ünxfornas a

  
 

 

........................ iñ- -....PifibrB-. Tr/4i7--------- -------------------- gast0 
intervenido en  de_....- . —................ por el señor Delegado 
del Interventor general de la Administración del Estado, y visto el informe 
emitido en la misma por la Sección de Contabilidad, este Ministerio se ha 
servido aprobarla y disponer su envío j esa^rdenación de pagos a fin de 
que se expida un libramiento a favor de...

  

— de 194  
MOCION

Sr Ingeniero Jefe del Distrito Porastal de HAMMAMS S

y por las.—  ............. — — pesetas de su total importe, de
cuya cantidad habrán de librarse por formalizad^! ...g^.... .________-
    pesetas de utilidades y  f.  ... pesetas 

de impuestosrjie pagos del Espido y con cargo al capítulo ...., artículo.-—,
agrupación , concepto... , del vigente presupuesto de gastos de este 
Ministerio. Lo que comunica a V, S. a los efectos indicados, con inclusión 
de la mencionada cuenta»/^.

 Lo que traslado a V..,.^^ira su cono^irruento 
Madridí..^^


